
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 0450 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00456-00 

 Demandante: HENRY SANCHEZ GONZALEZ 
 Demandado:  NAYIA PATRICIA BULTAIF YAMAL, EXPRESO TREJOS LTDA., EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES 

 

Teniendo en cuenta que los demandados EXPRESO TREJOS LTDA. y NAYIA 
PATRICIA BULTAIF YAMAL a través de apoderado judicial, dentro de la 
oportunidad procesal correspondiente formuló llamamiento en garantía y que la 
solicitud cumple con las exigencias del artículo 64 y s.s. del C. G. del P., se 
DISPONE: 

 
1.  ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por los demandados 
EXPRESO TREJOS LTDA. y NAYIA PATRICIA BULTAIF YAMAL en contra de la 
empresa QBE SEGUROS S.A. hoy ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.  
 
2. CÓRRASE traslado del escrito de llamamiento en garantía a la convocada y sus 
anexos, por el término de veinte (20) días (Art. 66 en concordancia con el canon 
369 C. G. del P.) 
 
3. SURTASE la notificación del llamado en garantía en los términos indicados por 
los artículo 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 
canon 8 del decreto 806 de 2020. 
 
4. REVIO a realizar la notificación del llamado en garantía, deberá la parte 
demandante informar bajo la gravedad de juramento que el canal 
digital relacionado en el acápite de notificaciones corresponde al mismo, 
atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º, artículo 8 del Decreto 806 del 2020, a fin 
de que se autorice tal correo electrónico para surtirse la notificación.    
  
5. Cumplido lo anterior NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al llamado en 
garantía en la dirección de correo electrónico referida en el acápite de 
notificaciones, siguiendo los presupuestos del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
A fin de garantizar el derecho de defensa consagrado en el artículo 29 de la 
Constitución Política, ADVIÉRTASELE a la parte interesada que con envío de la 
respectiva notificación al llamado en garantía deberá realizarse de forma 
SIMULTÁNEA al correo electrónico del 
despacho j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE, 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 

MLOR 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 013 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 24 DE FEBRERO DE 2021 
La Secretaria, 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

mailto:j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


ERIKA YOMAR MEDINA MERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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